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C A P I T U L O I . 

P E Ir O 5 F O N D O S D E L M O N T E . 

$- i . 

^ ^ ^ ^ ESPECTO que los Individuos del Co-

^ ^ sueldos por cada una de las Pro-
visiones o Letras que se expiden 

por las Salas Civiles de ésta Real Audiencia, 
si su tasa excede a la dicha cantidad, los ̂ que 
sirven para satisfacer los cargos Reales, eos-) 
tas de Visita 5 Fiesta del Santo Patrón ̂  y de-; 
mas gastos que ocurren; será fondo del Mon
te lo demás que, sacados los dichos quincei 
sueldos, perciben los Individuos con arre
glo á los Reales aranceles por la formación 
cíe cada una de dichas Provisiones, hastá la 
tasa de cinco fojas, que pocas veces se verH 

A a fica, 



C A P I T U L O I . 

D E L O S F O N D O S D E L M O N T E , 

^^^^^^EsPECTo que los Individuos del Co-

^ ^ sueldos por cada una de las Pro-. 
visiones o Letras que se expiden 

por las Salas Civiles de ésta Real Audiencia, 
si su tasa excede a la dicha cantidad , los que 
sirven para satisfacer los cargos Reales, cos
tas de Visita , Fiesta del Santo Patrón ̂  y de-
mas gastos que ocurren; será fondo del Mon-
te lo demás que, sacados los dichos quince: 
sueldos, perciben los Individuos con arre
glo á los Reales aranceles por la formación 
de cada una de dichas Provisiones, hastá la 
tasa de cinco fojas, que pocas veces se veri-* 

A 2 fica, 
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fiea, quedando en este caso el exceso á favor 
del Actuarlo, 

Entrará por fondo del Monte todo el so
brante que tenga el Colegio á la fin de cada 
año en que se hubiere practicado la Visita^ 
pagadas las costas de esta ^ y los gastos que 
hayan ocurrido, entregándolo á los Adminis
tradores para ponerlo en arca. • 

Pagarán para el fondo por una sola vez 
quince libras cada uno de los Colegiados ac
tuales, entregándolas dentro el año de su es
tablecimiento á los Administradores para po
nerlas en arca. 

En atención á que los que entren en el 
Colegio después del establecimienta del Mon-



te, se haílarái con-este beheficld, quando los 
orros habrán contribuido con lo explicado en 
lós antecedentes, pagarán antes que se 
les de posesión en el Colegio setenta y cinco 
libras á los Administradores para,, ponerlas 
en arca, debiendo cesar desde luego la cos
tumbre del refresco, que daba el Pasante á 
los Colegiados en el día del Examen publico, 
pues las crecidas cantidades, que en esta su
perfluidad se expendían, tendrán mejor des
tino en favor del Monte; y respecto que Fran
cisco Just , y Miguel Serra y Ponach, electos 
en Numerarios del Colegio, han dado el di
cho refresco, si el dia de su establecimiento 
no se hallaren admitidos en él , pagarán antes 
de admitirse las quince libras que los demás 
Colegiados deberán pagar dentro del año, y 
ademas quince sueldos eii cada mes, desde el 
día del establecimiento,, hasta que se veriíi-: 
que su admisión en el Colegio, 

A 3 CA-
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C A P I T U L O I I . 

D E L A S P E R S 0 N A Sy 
que han de gozar los socorros, su importe^ 

y tiempo de disfrutarles* 

C^Ozarán los socarros las viudos de los Co
legiados actuales, y de los que les sucedieren 
en el Colegio, que quedaren solas, y también 
con hijos ^ los hijos que quedaren sin madrê  
y los nietos de los Colegiados, cuyos padres 
les preínuriesen practicando el Arte de No
taría con Numerario del Colegio, ü siendo 
ya Electos para el mismo. 

Si la viuda quedáre con hijos de aquel 
matrimonio , 6 con hijos que el Colegiado 
hubiese tenido en otro , percibirá el socorro 
toda su vida, mientras no tome nuevo estado 

, de 
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J 
de matrimonio, ü profese en Religión, quê  
dando en la precisa obligación de eduearloi 
y sustentarlos en todo lo necesario hasta los 
casos prevenidos en el siguiente. 

¡á] ¿i^fo :r> ¡¿j í 3- By /^dbrífih 
Los hijos y nietos , que quedaren sin ma

dre ó abuelo, gozarán los socorros por ente* 
ro, á saber, loá varones hasta la edad de vein
te y cinco años , y las hembras hasta la de 
treinta, pero cesará su percepción en unos 
y otros si antes de llegar á estas respectivas 
edades contrataren matrimonio, úprofesaren 
en alguna Religión, como también si los va
rones quedaren empleados con dotación fija^ 
graduados 6 habilitados en otra Facultad , ó 
fuesen Mancebos que lucren salario, u MaeSr 
tros de algún Oficio ü Arte. 

Si el Colegiado hubiere dexado^hijoi dje 
A 4 otro 



otro matrimonio anterior v y cuidare de su 
educación y ¿ustento la madastra, se le en
tregará á ella el socorro; pero en el caso de 
estar divididos, se repartirá entre ella, y los 
hijos ó nietos que hubiere por iguales partes, 
dando á cada uno lo que le toque; con la in
teligencia, que si habiendo dos ó mas hijos, 
habitaren unos con la madastra, y otros no, 
percibirá ella su parte , y las tocantes á los 
hijos que con ella habitaren, y las demás los 
otros. v 

Lo prevenido en el §, antecedente ha de 
practicarse también para con las viudas que 
quedaren con hijos comunes á ella, y al Co
legiado , u nietos j pero con la declaración 
de que el estar divididos los hijos ó nietos 
de la madre, madastra ó abuela, ha de en
tenderse para el caso de una total separación, 
de manera que no cuidasen ellas de la manu

tención 
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tención de los hijos ó nietos, y estos se man-
tubiesen por sí solos, ó con independencia 
de aquellas, y no para quando, corriendo con 
buena harmonía, no cohabitasen con aque
llas, pues ha de verificarse precisamente en 
los hijos varones el no poder habitar con 
ellas, quando llegue el caso de emprender 
carrera. 

Paraque lo anteriormente prescrito no 
sea motivo de inobediencia en los hijos ó nie
tos, ó que sacudiendo el yugo de la sujeción 
declinasen al logro de una entera libertad en 
sus operaciones, que nunca es conveniente a 
la edad inmatura; siempre que llegue el caso" 
de semejantes divisiones, deberán indagar sus 
causas los Administradores del Monte, y dar 
cuenta al Señor Ministro Protector del Co
legio , quien con la relación de aquellos , u 
oyendo á las partes, ó en el modo mejor que 

A 5 le 
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le dictare su prudencia, declarará si son jus
tas las causas que tengan los hijos ó nietos 
para la separación, y siéndolo, se les dará 
la parte del socorro que les correspondiere; 
pero si no lo fueren, é insistiesen en la se
paración , se les privará de ella, refundién
dose á favor de sus hermanos ó de la viuda, 
si fuere única, 

S- 7-

Quando la viuda muriese ó tomase esta
do de matrimonio, ü profesase en Religión, 
dexando hijos ó nietos del Colegiado, per
cibirán estos por entero el socorro que les 
corresponda, hasta el tiempo y casos preve
nidos en el §. 3. 

Según vayan verificándose en los hijos e 
hijas ó nietos alguna de las circunstancias 
prevenidas en el §. 3., irá recayendo el so

corro 



corro en los demás, mientras no se verifique 
alguna de las mismas circunstancias; con la 
inteligencia, que si quedáre uno solo, y fue
re fatuo, demente, ó totalmente impedido 
para el trabajo, asi de uno, como de otro 
sexo , se le darán doce libras mensuales du
rante su vida. 

Respecto que no podría suportar el 
Monte la satisfacción de los socorros perpe
tuos; á las hijas, si fueren mas de una, que 
pasaren de treinta años, les gozarán en la 
conformidad prevenida, pero si fuere una so
la se le darán siete libras y diez sueldos men
suales, a 

Quando el socorro pertenezca á los hi
jos 6 nietos desde él principio, ü después re-
cayga en ellos T corresponderá su cobranza 

A ó é 



é inversión á la persona a cuyo cargo estu
vieren 5 ó hubiere nombrado para este efecto 
el Colegiado en su ultima disposición ? ó en 
otra manera, 6 al tutor ó curador, si le hubie
re , debiendo las tales personas hacer cons
tar á los Administradores su nombramiento ü 
elección para la legitimidad del pago, pero á 
las hembras que pasaren de treinta años po
drá entregárseles libremente. 

11. 

Quando la viuda, hijos o nietos varones, 
y hembras viviesen fuera de los Reynos de Es
paña , no gozarán el socorro, á no ser que se 
hallasen cautivos en poder de Infieles, pero 
si quedasen en ellos otros hijos ó nietos en 
circunstancias de gozarle, lo tendrán á tenor 
de lo que se expresará en el siguiente §. 13* 

S. 12. 

Los socorros, de que se ha hablado hasta 
é alio-
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aliora, serán mensuales: Empezarán a gozar-; 
los las YÍudasy hijos y nietos eq el sigiiiíente 
mes, pasado medio año de después de la muer
te del marido, padre u abuelo respective, en 
la conformidad que se expresará en el si
guiente 5« 

Será el importe de estos socorros mensim* 
les; á saber, á la viuda que quedáre sin hijos 
doce libras; á la que tubiesé uno ü dos, en los 
quales no se verifique alguna de las circunstan
cias explicadas en el §, 3., quince libras, y á la 
que quedase con tres ó mas, diez y-ocho libras: 
A los hijos á quienes faltase la madre, siendo 
lino solo, se le darán doce libras; siendo dos 
quince libras, y siendo tres ó mas, diez y ocho 
libras, y á proporción del numero de estos 
hijos deberá graduarse el Socorro á los nie
tos ; cuyos pagos se harán al principio de 
cada mes con anticipación sin descuento al-

A7 guncb 



guno , quándo ocurra alguna de las cir
cunstancias por las quales deba cesar el 
socorro. 

f 14. 

El heredero ü sucesor, ó legatario par
ticular del Colegiado que muera sin dexar 
viuda 9 hijos, ni nietos, que puedan gozar 
de los dichos socorros , percibirá por una 
sola vez ciento y cincuenta libras, que de
berán entregársele por los Administradores 
en dos iguales pagos j á saber, setenta y cin
co libras al principio del mes inmediato si
guiente á la muerte de aquél, y las restan
tes'después de un año, por ser muy equita
tivo que logren algún subsidio del Monte los 
<jue hayan contribuido en él. 

CA-
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C A P I T U L O 

JDE L 0 5 EMPLE^DO^ EN.EN MONTE. 

ob¡ \ . " , ¡ i - - f;.¿efjr^"' \ " _ " r r ? 

H o S Empleados en el Monte serán quatro 
Administradores, un Secretario, un Conta
dor, y un Tesorero. 

Los Administradores serán el Prior anti^ 
quior del Colegio, y tres Colegiados, que 
nombrará este luego que se verifique el estar 
blecimiento del Monte, de los quales Admi
nistradores se mudarán dos cada año, que 
serán el Prior antiquior, y entrará en su lu
gar el que le suceda en este encargo, y uno 
de los otros, en cuyo lugar nombrará otro el 
Colegio, en el que se celebra cada año para 
dar posesión á los Priores que entren de nue
vo , en esta forma: Concluido el primer a 

A 8 del 
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del establecimiento del Monte, céBará el Ad
ministrador que de los tres será mas antiguo 
eii el Colegio; en el segando, el que le sig^ 
en antigüedad, y el otro en el tercero, y des
pués cesará en cada año t i que haya servido 
por un trienuio. 

La preferencia de asientos entre los quatro 
Administradores se ha de regular de esta suer
te : La tendrá á los demás el Prior, y en quánto 
i los otros según la antigüedad en el Colegio. 

El Secretario, Contador, y Tesorero se
rán Colegiados, y los nombrará el Colegio 
4al mismo tiempo que á los Administradores, 
Iquienes servirán; esto es , el Secretario, du
rante el beneplácito del Colegio y suyo, des
pués de un año de exercicio, y el Contador 
y Tesorero por un año. 

S- i * 
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En el acto de la elección de Administrado
res, para escusar al Colegio haberse de juntar 
muchas veces para elecciones, les nombrará el 
mismo tres Substitutos, señaladamente uno á 
cada uno, paraque exerzan el encargo de aque
llos en caso de ausencia, enfermedad ó impe
dimento de alguno, y en qualquiera de estos 
casos por lo tocante al Prior antiquior entrará 
el otro. 

Si muriese durante el año de la adminis
tración alguno de los Administradores ,, o 
quedase vacante el empleo por otro motivo, 
entrará á servirle el residuo del año el Subŝ  
tituto elegido. 
r'' 1 -iD ^íiS •f'i'Vf-t ̂ V ' •*' » f'«}i TíJild 

Igualmente al Secretario, Contador^ y 
A 9 Te-
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Tesorero se les nombrará un Substituto a ca
da uno para las ausencias y enfermedades, 
como también para servir en propriedad en 
caso de vacante por causa de muerte u otro 
accidente. 

§, 8. 

Después de elegidos los Administradores 
y demás Empleados, nombrará el Colegio 
dos Colegiados para Contadores, cuyo nom
bramiento no podrá recaer en algunp de los 
que queden empleados en el Monte y sus res
pectivos Substitutos 5 ni de los que acabaren 
de servirles, ni en los empleados en el Co^ 
legio. 

:'" , ' í 9- " ^ " 2 

El mcxdo de hacerse las elecciones o nom
bramientos de los Empleados en el Monte, 
será proponiendo el Prior mas antiguo suge-
tos para cada clase¿ a saber, en el primer año 

para 
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para tres Administradores, y después para la 
plaza del Administrador que haya de cesar. 
Secretario, Contador, Tesorero y sus respec
tivos Substitutos, y votarán los demás Cole
giados á favor de los mismos, ó de los que les 
pareciere, sin haber de ceñirse á la propues
ta del Prior, y quedando elegidos los que tu-
hieren mas votos, el Secretario del Colegio 
dará testimonio de estos nombramientos a los 
que quedaren elegidos. 

C A P I T U L O IV. 

D E L 0 5 ^ D M U S T I ^ T R ^ D O R E S . 

§. i . 

P A r a custodia de los caudales del Monte 
tendrán los Administradores una arca , que 
se cerrará con quatro distintas llaves, las que 
estarán repartidas entre aquellos. 



Estará la arca en casa del Administrador 
mas antiguo, ó en el archivo ó parage que 
destinare el Colegio. 

m s p m í m ^ t e í b ü & s u p i rioh'i hb ÜI 
Al concluir los Administradores sus en^ 

eargos, y luego de elegidos sus succesoreŝ  
abrirán la arca, y enterarán á estos de la 
existencia del dinero que tenga el Monte ^ y 
contado, la cerrarán, y entregarán las llaves 
a los nuevamente nombrados. _ 

§. 4. 

Se informarán los Administradores de la 
existencia en esta Ciudad de las viudas y de 
Jos huérfanos 5 á quienes se den los socorros! 
si los cobraren por medio de tercera persona, 
según lo prevenido en el ^. 10. Capitulo II.» 
á fin de evitar los gastos de fee de vida, y el 

J que 



29* 

que no se cometa el mepor fraude, y será 
bastante precaución el dar recibo ü carta de 
pago los demás que sin interpuesta persona 
perciban los socorros. i 

Esta circunstancia de presentar fee de vida 
será indispensable si los que han de gozar los 
socorros se hallasen,ausentes de esta Capital^ 
amás del Poder que deberá mediarla no ser que 
el que cobráre estubiese elegido en la confor
midad prescrita por el citado i o. Capituló I I . 

Asistirán los Administradores á hacer los 
j)agos por el Tesorero al principio de cada 
tnes, empezando por el primero después de 
fenecidos los seU primeros meses del estable? 
cimiento del Monte, en la casa del Adminis
trador 6 Prior antiquior, ó en el parage don
de se halláre la arca. 

§•7-
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£ Siempre que acontezca fallecer alguno de 
los Individuos del Colegio, mandarán inme-
dtatamente los Administradores que se cele
bren veinte y cinco Misas para sufragio de la 
alma de aquél, y que el Contador haga la l i 
branza, á fin de que por el Tesorero se dé la 
correspondiente limosna. 

»' Si alguno de los Administradores se au-
sentáre de esta Capital, entrará en su lugar 
el Substituto que corresponda, según los §§, 6. 
y 9. Capitulo I I L , quien se encargará de la 
llave de la arca, que deberá entregarle el 
otro antes de ausentarse, y se la debolverá 
luego de haberse restituido. 

o " A. • " * • r, 
Qu^lqüiera de los Administradores quié 

se 
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se ausente, avisará á sus Compañeros y al 
Substituto. 

§. 10. 

El Administrador que por enfermedad, 
ocupación ú otro motivo no pudiese asistir 
el dia del pago en el parage á este fin desti
nado, remitirá la llave al Substituto paraque 
asista en su lugar. 

§. i i . 

En el caso que los Administradores con
siderasen que del fondo del Monte pudiese es-
merciarse alguna cantidad, deberán practi
carlo con la seguridad correspondiente^ bien 
entendido, que no se ha de esmerciar menor 
cantidad de quinientas libfas. 

f. 12. 

No se han de hacer estos esmercios, si 
fueren en censales, con la clausula de p^rpe-

v tuo 
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tuo resmercio; pues si llegase el caso qüé por' 
ser muchos los participantes de loŝ  sóGorros, 
ó por otros legitimos dispendios, no hubiese 
fondo suficiente, quando ocurra alguna reden
ción de censal entrará el capital en el arca, 
y quando no ocurriese, y se hallase el Mon
te sin fondos para pagar socorros ü otros le-
gitimos gastos, podrán los Administradores 
enagenar alguno ü algunos de los censales,̂  
fincas ó qualesquiera otras cosas que se hu
bieren adquirido con los esmérelos, hasta que 
resulte ta cantidad necesaria, bastando para 
ello el Decreto del Señor Ministro Protec
tor del Colegio. 

CA-
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C A P I T U L O V. 23 

D E E L 5 E C R E T 4 R I 0. 

A c t u a r á el Secretario las diligencias que 
ocurran, según lo prevenido en el §. 6. Capi
tulo 11., como también estenderá las resolu^ 
ciones que se tomaren en las Juntas 5 y demás 
dependencias que se ofrecieren. 

Tendrá un libro ü registro, donde conti
nuará las resoluciones que se tomen por la 
Junta, las difiniciones de cuentas, y demás 
perteneciente al Monte, poniendo al princi
pio ú fin del libro un Índice alfabético de to
do lo que contenga, para su fácil hallazgo. 

Tendrá otro libro donde notará los que 
gocen 



24 
gocen los socorros, y con claridad y distin
ción los nombres y apellidos, y la edad de 
cada uno, y los nombres de las personas á 
quienes deberá entregarse el dinero, según 
lo prescrito en el Capitulo I I . , dando nota 
de todo al Contador paraque formalice los 
libramientos contra el Tesorero, en cuyo l i 
bro deberá haber también Índice alfabético 
do los nombres. 

Examinará las fees del entierro y de bau
tismos , y demás documentos que presentaren 
los Pretendientes para el cobro de los socor
ros, según lo prevenido en el §• i . Capitu
lo th j dará cuenta de sus resultas á los Ad
ministradores , y no ocurriendo dificultad, 
pasará a hacer las notas que expresa el $ an
tecedente; pero si ocurriere, se tratará y re
solverá por la Junta lo conveniente. 
»yn mi htáíim ^huoL oidií o'úo kibwSV 
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Tendrá á su cargo el archivo del Monte, 
donde se guardarán los libros, registros, cuen
tas, recibos, finiquitos, y deraas papeles con
cernientes al mismo Monte, con separación 
de clases, y en legajos rotulados, 

% 6. 

En caso de ausentarse el Secretario, dará 
aviso á qualquiera de los Administradores y 
al Substituto, quien se encargará durante la 
ausencia de aquél de todo lo perteneciente 
á este oficio. 

El Secretario asistirá al reconocimiento 
del dinero y entrega de llaves, que previene 
el §. 3. Capitulo IV . , y notará esta diligencia, 
con expresión de la cantidad que hubiere exis
tente, continuándolo en el registro. 



Respecto que el fin é instituto del Monte 
es el socorro de la pobreza, en el registro y 
demás que se ofreciere podrá usarse del Pa
pel Sellado para Pobres, y en su defecto del 
de Oficio. 

C A P I T U L O V I . 

D E E L C O N T A D O R . 

§. I . 

Sl Ornará cada día del Escribano de Cáma
ra, á cuyo cargo esté el cobro de los derechos 
de las Provisiones, nota de las que se hayan, 
pasado, y cantidad que se haya exigido por 
cada una ? perteneciente á la formacioñ. 

De estos derechos deducirá hasta los quin
ce 



27 
ce sueldos que corresponden al Colegio, y 
dará nota al Tesorero de lo liquido que to
que al Monte á tenor de lo dispuesto én el 
(j. 1, Capitulo L , paraque lo cobre á la fin 
de cada semana. 

A los últimos de cada mes las dará á los 
Administradores comprehensivas de todos los 
dias, paraque sepan lo que habrá resultado 
aquel mes, y si se habrá de sacar 6 poner di
nero en arca g para hacer ó hechos los pagos 
de los socorros mensuales. 

% . . i .Ni ir , - . - ; - t t ^ 

Tendrá un libro de cuentas 5 donde las con
tinuará con cargo y data, y recogerá los do
cumentos justificativos correspondientes ? que 
entregará al tiempo de la reddicion de cuen
tas á los Contadores, para ponerlo todo en ^1 
archivo después de difinidas. 
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Asistirá en la entrada y saca de caudales 
del arca para notarlo en el libro de cuentas, 
y hará las bajas y ajustes correspondientes 
de los socorros, según las resoluciones de la 
Junta, y lo prevenido en el | . 3. Capítulo V. 

En el caso de ausentarse dará aviso á 
qualquiera de los Administradores y al Subs
tituto, quien se encargará durante la ausen
cia del libro y papeles necesarios al dcsem* 
peño de este encargo. 

CA^ 
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C A P I T U L O V I L 

D E E L T E S O R E R O . 

A Endrá un libro de cargo y data v donde 
notará en cada semana la cantidad que cobre 
de lo resultado de las Provisiones ó Letras. 

€• 2. 
íiü-i^-jx^; i ^bmicimnujE gol f20pj¿a gobn^i 

Hará los pagos de los socorros mensual-, 
mente, como está prevenido, mediante la l i 
branza que se le presentáre del Contador, 
tomando recibo al pie de ella, y notando por 
data en el libro el importe de aquella , el día: 
y nombre á quien hará los pagos. 

Para practicar los pagos referidos en el 
§. antecedente, asistirá en los puestos preve
nidos en el §. 6. Capitulo IY*5 y los e¿écu-

tará 
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tari en presencia de los Adniinísti^dores, co
mo en él mismo se expresa. 

$. 4. 

Si hechos los pagos mensuales sobráre al
guna cantidad, inmediatamente la entregará 
á los Administradores presentes, quienes la 
cerrarán en el arca j y si lo que hubiere co
brado en aquel mes no bastáre para los re
feridos pagos, los Administradores sacarán 
de la arca lo que faltáre. 

Quando se ausentáre el Tesorero , dará 
aviso á los Administradores y á su Substituí 
to r quien se encargará durante la ausencia 
de aquél del libro y demás que se necesltáre 
para el curso de su encargo. 

XÍ9 ¿obi'isiS'i «K>?£r*a sol ijBoiiDüia BISSÍ 

Se darán al Tesorero por la responsa-
: bilidad 



bilidad seis, libras en cádk Mdide su ser

vicio. 
m 1 

C A P I T U L O V I H . 

D E L A J U N T A D E L M O N T E ; 

SE compondrá la Junta de los quatro Admi
nistradores 5 «Goñtaidor y Tesorero r cjue tenw 
drán voto en todo igual, á la que deberá pre
cisamente asistir el Secretario. 

No podrá celebrarse Junta sin que asistan 
lo menos tres Administradores , y del Conta
dor y Tesorero uno de los dos precisamente^ 
la que se tendrá en el parage que señalare el 
Prior, y en caso de ño poder este asistir, el 
Administrador mas antiguo, 

CA-
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D E L O S C O N T A D O R E S . 
.1111 O J 

i t . 

'Espues de emposesados los Administrado
res y demás Erapleadps npevamente elegidos, 
los que hayan concluido entregarán á los Con
tadores los libros de cuentas con los documea-
tos justificativos de cargo y data. ^ 

examinarán los Contadores, y no ha
llando reparo las habilitarán para darse el 
finiquito, de que continuará el Secretario la 
correspondiente diligencia en el registro sin 
inserta de ellas ^ expresando solamente las 
cantidades totales de cargo y data y alcance,. 
y? pondrá, nota de esta diligencia a l pie de 
las mismas cuent^ en cada libro. 

M §• 3-
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Si ocurrieren reparos, se comunicarán a 
los Administradores que dan las cuentas pa-
raque los solten, y en el caso de no soltarlos 
legítimamente, se acudirá al Señor Ministro 
Protector del Colegio paraque providencie 
lo conveniente, y hasta que este evacuado 
no se dará el finiquito. 

C A P I T U L O U L T I M O . 

atención á que el Colegio goza la par
ticular distinción de tener por Protector uno 
de los Señores de lo Civil de esta Real Au
diencia ; Para las providencias que ocurran 
al Monte, sus Empleados, dudas contencio
sas, y demás que se ofrezca, deberá acudirsc 
al mismo Señor Protector del Colegio, quien 
como tal conocerá privativamente de los 
asuntos del Monte, y procederá providen

cialmente, 



cialmente, a fin de qyita^ costas y dilaciones, 
á lo que hubiere lugar, pudiéndose introdu
cir apelación de sus providencias en la Sala 
Civil distinta de la en que estubiese asigna
do dicho Juez Protector. 

Barcelona 14. de Julio de 1780. 

IMPRIMASE. 

De Torrente 1 Regente. 
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